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VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 002/2004 
, a 10 de febrero de 2004 

Las Comisiones del H. Concejo Munidpal son instancias de investigación, análisis y estudio de asuntos 
municipales. 

CONSIDERANDO 

Qué, es atribución el H. Concejo Municipal designar y organizar Comisiones, las mismas que serán 
elegidas en la primera sesión ordinaria del Concejo Municipal y deben estar conformadas por un 
Concejal Presiente y un Concejal Secretario, quienes serán designados por el Plenario por mayoría 
absoluta de los miembros presentes. 

----

Qué, las Comisiones emitirán sus informes a consideración del Plenario, que deberán ser de forma clara y 
expresa los antecedentes del tema analizado, en base a un estudio técnico-legal. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en atribuciones que le confiere la constitución política del Estado, La Ley 
de Municipalidades y demás normas en vigencia en sesión de fecha 10 de febrero de 2004, dicta la 
siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Apruébese la designación de las diferentes Comisiones del H. Concejo Municipal, de 
conformidad a lo que establece el Art. 14, numeral1 y 18 de la ley de Municipales y Arts. 7, 30 y 40 del 
Reglamento del Concejo, en las áreas y asuntos que a continuación se detallan. 

1.- Comisión de la Niñez, Adolescencia, Género y Asuntos Generacionales 

PRESIDENTA: 
SECRETARIO: 

Sra. Rosa Maria Paz de Rodríguez 
Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 

2.- Comisión de Desarrollo Institucional y Constitución 

PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 

Ing. Mario Darío Vaca Pereira Justiniano 
Dr. Rómulo calvo Bravo 

3.- Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación 

PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 

Ing. Mario Darío Vaca Pereira Justiniano 
Sr. Jesús Juvenal cahuana Marín 

4.- Comisión de Desarrollo Económico y Medio Ambiente 

PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
Ing. Mario Darío Vaca Pereira 

5.- Comisión de Previsión Social y Salud 

PRESIDENTE: Dr. Rómulo calvo Bravo 
SECRETARIA: Sra. Rosa Maria paz de Rodríguez 

6.- Comisión de Gestión Administrativa, Recursos Humano y Finanzas 

PRESIDENTE: Dr. Rómulo calvo Bravo 
SECRETARIO: Sr. Ing. Mario Darío Vaca Pereira Justiniano 

7.- Comisión de Participación Popular 
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8.- Comisión de Educación, Cultura y Deportes 

PRESIDENTA: Sra. Rosa Maria Paz de Rodríguez 
SECRETARIO: Sr. Walter Soriano Antezana 

9.- Comisión de Servidos Públicos 

PRESIDENTE: Sr. Walter Soriano Antezana 
SECRETARIO: Sr. Jesús Juvenal Cahuana Marín 

10.- Comisión de Industria y Comercio 

PRESIDENTE : 
SECRETARIO: 

Sr. Jesús Juvenal Cahuana Marín 
Sr. Walter Soriano Antezana 

11.- Comisión de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 

PRESIDENTE: 
SECRETARIA: 

Dr. Otto Andrés Ritter Méndez 
Sra. Rosa Maria Paz de Rodríguez 

Artículo SeQundo.- Todas las Comisiones designadas ejercerán sus funciones por la Gestión 2004-
2005. 

río Vaca Pereira Justiniano 
SECRETARIO 

Sr. Alcides Andrés Gallardo !barra 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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